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En atención al informe secretarial que precede, prosiguiendo con el 

trámite de las diligencias, se señalan las 10:00 de abril 29 de 2021, 

para que tenga lugar la audiencia de sustentación y fallo prevista en 

el artículo 327 del C.G.P. en la que se oirán las alegaciones y se dictará 

sentencia. 

 

Téngase en cuenta que las alegaciones deberán estar sujetas a los 

reparos concretos que se le hubieren efectuado a la sentencia que en 

setiembre 9 de 2020 emitió la delegatura para asuntos jurisdiccionales 

de la superintendencia de Industria y Comercio. 

 

Por secretaría comuníqueseles a los intervinientes y resérvese la sala 

de audiencia para la fecha indicada. (art. 7º, decreto legislativo 806 e junio 4 

de 2020). 

 

Notifíquese,  

 

 

TTIIRRSSOO  PPEEÑÑAA  HHEERRNNÁÁNNDDEEZZ  

JJuueezz  
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